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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor juez, informando que por reparto correspondió a este 

Despacho el comisorio No. 08 del Juzgado Segundo de familia de oralidad del circuito Manizales caldas 

con radicado 2022-00325-02. 

 

En la fecha, 27 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

  

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO - FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

COMITENTE: JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

DEMANDANTE: AURA ESTELA GÓMEZ MERCADO 

DEMANDADO: JAVIER DARIO GIRALDO GARCÍA 

RADICADO: 17-001-31-10-002-2022-00325-02 

 

Auto interlocutorio No. 0679-2023 
 

Ha correspondido por reparto el anterior Despacho Comisorio remitido por el 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE MANIZALES -CALDAS-, en el cual, se solicita el 

auxilio para llevar a cabo una DILIGENCIA DE SECUESTRO sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 100-198450. 

 

Antes de proceder a resolver lo pertinente, se dispone solicitarle al JUZGADO SEGUNDO 

DE FAMILIA DE MANIZALES -CALDAS- se otorguen plenas y amplias facultades para 

SUBCOMISIONAR a fin de que se cumpla cabalmente con lo encomendado, 

conforme a las disposiciones que regulan el asunto y que están contempladas en los 

arts. 37 y siguientes del CGP. 

 

Por la Secretaría del Despacho, líbrese el oficio respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 105 del 2 8 de junio de 2023 

Secretaría 
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